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"Año del Bicentenario de la consolidación de nuestra independencia y de la
conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

"Decenio de la ig,ualdad de oportunidades para hombres y mujeres"
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Visto el informe No025-2024/GOB REG.PIURA DREP-DEB-EE-LSD de
fecha 14 de octubre de2024 y demás documentos que se acompañan en un total de diez
(10)folios útiles;

CONSIDERANDO

Que, el artículo 79 de la Ley N" 28044, Ley General de Educación,
establece que el Ministerio de Educación es el órgano del Gobierno Nacional que tiene
por finalidad definir, dirigir y articular la política de Educación, cultura, recreación y
deporte, en concordancia con la política generaldel Estado.

Que, la Ordenanza Regional No 305-2O14[GRP-CR y sus
modificatorias, aprueba el Reglamento de Organización y Funciones - ROF de la
Dirección.Regional de Eduuación de Piura. En su Artículo l80, establece a la Dirección
de Educación Básica (DEB) como Órgano de Línea de la Dirección Regional de
Educación de Piura, encargada de orientar, capacitar, adecuar, supervisar, evaluar e
lhvqstigar las acciones inherentes al proceso educativo en el ámbito regional.

Que, con la Resolución Ministerial N" 587-2023-MINEDU, se aprueba
"Lineamientos para la prestación del servicio educativo en instituciones y programas

:ivos de Educación Básica para el año 2024". En su Numeral 7 establece "la lE y
educativo deben asegunr que los estudiantes desarrollen las competencias

señaladas en el CNEB..." En tanto, el Numeral g establece los "Concursos Escolares
como estrategias movilizadoras de los diversos aprendizajes establecidos en el CNEB
que contribuyen al logro del perfil de egreso del estudiante; tienen como objetivo
sensibilizar a la comunidad educativa sobre la importancia de las artes, la literatura, el
emprendimiento, la tecnología y las ciencias en la educación...".

Que, fa Resolución Mceministerial N'070-2024-MINEDU aprueba las
Bases Generales y EspecÍficas de los Concursos Educativos 2024_ "Edición
Bicentenario", con el objetivo de promover la participación de los estudiantes de llEE
públicas y privadas, contribuyendo el fortalecimiento de los aprendizajes establecidos
en el Currículo Nacional de la Educación Básica. El Numeral 10 precisa que los
docentes asesores deben-acreditar a sus estudiantes presentando obligatoriamente a
lábdmisión organizadora d-é la etapa respectiva, entre otros documentos,la Resolución
Directoral emitida por la DRE que acredite a los estudiantes y docentes
ganadores, permitiendo su participación en la etapa correspondiente. En tanto, el
Numeral 12 especifica responsabilidades de las IGED en los Concursos Educativos
2024 " EDICIÓN BI C ENTENARI O'.

¡En la reg¡ón Piura, todos juntos contra el dengue!
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Que, el Plan Anual de Trabajo 2024 de la Dirección de Educación
Básica, aprobado mediante Resolución Directoral Regional N" 004188-2024, en el
Numeral4 "Programación de Actividades" prioriza, entre otras, la actividad operativa
"Etapa Regional de la )ffi«V Feria Escolar Nacional de Ciencia y Tecnología
'' ETJ REKA _ 2024' * EDICIÓN BICENT ENARIO'.

Que, según el reporte estadístico emitido del SIGE, Sisfema de
lnformación de participantes para los concursos educativos, en la Etapa UGEL
participaron 140M estudiantes en la categoría D y 19025 estudiantes en la
categoría E En tanto, para la Etapa DRE Piura en elSICE se confirmó la participación
de las doce UGEL con un total de 46 proyectos en las categorías "D" y "E"; de los
cuales 22 corresponden a Ciencias Sociales y 24 a Ciencia y Tecnología.

Que, la evaluación de los trabajos de las dos categorías y áreas de
participación, se realizó de manera presencia! el 9 de octubre de 2024 por un jurado
calificador integrado por profesionales de la universidad Nacional de Piura,
Universidad Privada de Piura, Universidad Católica Sedes Sapientiae y Escuela
Superior Pedagógica Pública Piura, declarando como ganadores los siguientes
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Estando a lo opinado por la Dirección de Educación Básica de
. la DRE Piura, a través del informe N'025-2024-GOB.REG.PIURA-DREP-DEB-CABL
de fecha 14 de octubre de 2024, aprobado con Hoja de EnvÍo N'1272-2024-
GOB.REG.PIURA-DREP-DEB de fecha 14 de octubre de 2O24; de conformidad con
la Ley General de Educación N"28044 y el Reglamento de la Ley General de

' Educación, aprobado mediante D.S. No011-2012-ED; y en uso de las facultades
conferidas por D.S.N"A11-2012-ED y la RER N'239-2024-GOBIERNO REGIONAL
PIURA-GR.

SE RESUELVE:

ARÍCULO PRIMERO.- A§EEDIIAB a los estudiantes y

docentes asesores de las instituciones educaüvas ganadoras de la XXXIV Feria Escolar

Nacional de Ciencia y Tecnología "EUREKA - 2024" "EDICIÓN BICENTENARIO'- Etapa

DRE Piura, tal como se detalla a continuación:.
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¡En la región Piura, todos juntos contra el dengue!
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ARTíCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente

Directoral Regional, en la forma y modo que señala la ley.

¡En la reg¡ón Piura, todos juntos contra el dengue!
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